
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2020

EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LA VIVIENDA - DS 27 CAPÍTULO IV
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

El programa busca incorporar Tecnologías de Eficiencia Energética en las viviendas de los hogares que residen en zonas urbanas de más de 
5000 habitantes. A través del presente programa, se otorgan subsidios para realizar proyectos de mejora de la vivienda en términos de 
Eficiencia Energética que benefician a los hogares del país.
A estos proyectos se puede postular de manera individual o colectiva a través de una Entidad Patrocinante (EP) que presta servicios de 
Asistencia Técnica a la familia para que puedan aplicar el subsidio y luego hace seguimiento de las obras. Las EP diseñan el proyecto, 
supervisan la contratación de un contratista o constructora y recolectan todos los antecedentes necesarios y requeridos para postular.

PROPÓSITO

Incorporar Tecnologías de Eficiencia Energética en las viviendas de los hogares que residen en zonas urbanas de más de 5000 habitantes

HISTORIA

Año de inicio: 2018
Año de término: Permanente
Evaluación Ex-Ante 2018: Recomendado favorablemente
Otro tipo de evaluaciones externas: No

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO

RESULTADOS ANALISIS DEL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA:

El programa no fue ejecutado durante el 2020 debido a la emergencia sanitaria COVID-19, por lo que el presente reporte no considera la 
información relativa al desempeño del programa.

IV. OTROS ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

El programa no contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

El programa presenta un potencial de contribución a la/a siguiente/s dimensión/es:

• Dimensión Vivienda y Entorno, en específico, dado su potencial contribución a la/s carencia/s de: Habitabilidad, Entorno

POBREZA POR INGRESOS

El programa/iniciativa no presenta potencial de contribución a la pobreza por ingresos
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V. OBSERVACIONES INSTITUCIÓN

AJUSTES POR SITUACIÓN SOCIO SANITARIA

El programa declara no haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19.

OBSERVACIONES DE LA INSTITUCIÓN

Objetivo y Población: El programa aún no se ejecuta bajo este decreto, por lo que no tiene resultados para 2020 y 2021

Estrategia: El programa aún no se ejecuta bajo este decreto, por lo que no tiene resultados para 2020 y 2021

Indicadores: El programa aún no se ejecuta bajo este decreto, por lo que no tiene resultados para 2020 y 2021

Presupuesto: El programa aún no cuenta con ejecución a través del DS 27, por lo que solo tiene los gastos administrativos relativos a los 
funcionarios que trabajan en dicha línea. No estamos incurriendo en un gasto asociado a la transición de un decreto a otro, todos los gastos 
están directamente relacionados con el DS 255.

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas e 
iniciativas públicas, a partir de la información auto reportada por los Servicios. La cual no corresponde a una evaluación de impacto, de 
implementación ni fiscalización de la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática, puede considerar ajustes respecto de la metodología 
utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: La Subsecretaría de Evaluación Social, en un esfuerzo por fortalecer el proceso de monitoreo, realizó durante el año 2020 la 
homologación en las definiciones conceptuales de las poblaciones en conjunto con DIPRES. Dado aquello no se muestra la población 
beneficiada, población objetivo y cobertura para los periodos 2018 y 2019.

Nota técnica 4: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2021. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2018-2020, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.
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